I.MUNICIPALIDAD LA LIGUA
LA LIGUA.

         ACTA  Nº 10
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

     EXTRAORDINARIA


Siendo las 18:06 horas del día  lunes 29 de marzo de 2010 en el salón del edificio consistorial, el Sr. Alcalde don Rodrigo Sánchez Villalobos abre la sesión.

Asistencia.
Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:
Sra. Claudia Rodríguez  Guajardo. Encargada de personal.

Antes de comenzar a tratar la Tabla, la suscrita informa que Concejala Marisol Leiva Cortés se encuentra con problemas de salud y presentó licencia médica correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
TABLA A TRATAR

1.-
Aprobación pago indemnizaciones por retiro voluntario según ley 20.387 de los siguientes funcionarios:  
SR. JUAN FUENZALIDA MARTÍNEZ.

SRA. GRACIELA HENRÍQUEZ RIVEROS.


SRA. LUISA MARTÍNEZ ZÁRATE.

.
Señor Alcalde deja con la palabra a la Sra. Claudia Rodríguez Guajardo, Encargada de Personal, quien informa que el funcionario Juan Fuenzalida Martínez, en forma voluntaria, decidió no acogerse al beneficio de la ley 20.387. Posteriormente explica  que el presente proyecto tiene como objetivo someter a la consideración del Concejo, el otorgamiento de una bonificación adicional a que se refiere la ley 20.135, renovada por la ley 20.387, a favor de los funcionarios municipales que se retiren voluntariamente cuando cumplan su edad para jubilar.
El propósito de esta normativa es permitirle a los funcionarios que cumplan con los requisitos para jubilar y se retiren de la Municipalidad,  puedan hacerlo en condiciones más ventajosas o con incentivos, mediante el pago de una bonificación básica y una complementaria, siendo esta última aprobada por el Concejo.

El fundamento legal está en la Ley 20.135 cuya aplicación y vigencia ha sido renovada por la Ley 20.387, la cual entró en vigencia desde el 27 de enero 2010 y que contempla tres beneficios indemnizatorios a favor de los funcionarios que se acojan a ella. Los beneficios son: 

1.-
Bonificación base de costo Municipal de un mes por cada año de servicio prestado en la municipalidad, con máximo de 6 meses.                                               
2.-
Bonificación adicional de costo Municipal, de un mes por cada año de servicio prestado en la Municipalidad, con máximo de 5 meses, requiriendo en este caso el acuerdo del Concejo.

3.-
Bonificación complementaria de costo fiscal, por un monto fijo, en el equivalente a 527 unidades de fomento, independiente de los años de servicios prestados a la Municipalidad. 

Una vez explicados los beneficios y aclaradas consultas de Sres. Concejales, se procede a la votación.
Concejala Ardiles, aprueba y señala que ella está de acuerdo porque siempre desea lo mejor para los funcionarios.

Concejal Díaz, aprueba con mucho agrado, porque esto va en beneficio de los funcionarios que tanto han dado al Municipio.

Concejal Yáñez aprueba no con tanto agrado, porque considera que los funcionarios Municipales merecen esto y mucho más, ya que lo que se les indemniza  es una miseria y ello se debe a la ley que los rige, la que debe ser cambiada y por lo que se necesita luchar  todos juntos por su cambio.
Concejala Cerda, aprueba  y dice que le da pena que funcionarios reciban tan poco ya que dan demasiados años a la Municipalidad.

Concejal Molina, aprueba, estando de acuerdo con las razones que han dicho sus colegas.

ACUERDO Nº 30
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES, APRUEBA LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA OTORGAR LA BONIFICACIÓN ADICIONAL A QUE SE REFIERE LA LEY 20.135, RENOVADA POR LA LEY 20.387, EQUIVALENTE A UN MES POR CADA AÑO DE SERVICIO PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD, CON UN TOPE DE 5 MESES, A LOS FUNCIONARIOS SRA. CECILIA GRACIELA HENRÍQUEZ RIVEROS, JUEZ DE POLICÍA LOCAL, DIRECTIVO, GRADO 6º; CON 26 AÑOS DE SERVICIOS EN LA MUNICIPALIDAD Y A LA SRA. LUISA DEL CARMEN MARTÍNEZ ZÁRATE, ADMINISTRATIVO, GRADO 15 E.M.R. CON 19 AÑOS DE SERVICIOS EN LA MUNICIPALIDAD.
Terminado el único punto de la tabla, Señor Alcalde da por finalizada la sesión a las 18:20 horas.

                                                                        ROSA TORDECILLA CADIÚ

                                                                                Secretaria Municipal                                                                                   
